
ACTA N° 2036/2024

En la sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de 

Malagueño; a veinticinco (25) día del mes de julio del año dos mil veinticuatro 

(2024), siendo la hora diez y treinta y tres minutos (10: 33 Hs.) se reúne este 

Cuerpo en Sesión Ordinaria. Con la Presidencia de su titular, Sr. Concejal 

LEANDRO MAURICIO OVIEDO; y la presencia de los Sres. Concejales MARIANA 

EDITH BORTOLI, FEDERICO MAXIMILIANO GRANEROS, MARÍA ROSA VELIZ, 

LUCAS OSCAR BETTIOL, MARÍA ROSA PACTAT y VERÓNICA VIVIANA 

MONTIRONI.

Con el siguiente Sumario Orden del día:

1. Lectura de Acta anterior - N° 2035/2024.-

2. Asuntos Ingresados:

a) Nota remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal en el que 

solicita se ponga en consideración el Acuerdo firmado con el Sindicato 

Unión Obreros y Empleados Municipales de Malagueño (SUOEMM)- 

b) Nota remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal en el que 

solicita se ponga en consideración el Convenio firmado con la Universidad 

 Católica de Córdoba para la asistencia técnica denominada “Censo de 

personal, revisión de puestos, diseño de organigrama y de base para 

concursos públicos para cubrir puestos”.-

3. Notas Recibidas:

c) Notas remitidas por la empresa MACOR SRL haciendo reclamo 

compensatorio y aumento de costos.-

Por Secretaría se da lectura al Acta anterior, la cual es aprobada por unanimidad.- 

Hace uso de la palabra la Sra. Concejal BORTOLI quien mociona se dé lectura a 

los asuntos ingresados junto a las notas y el tratamiento sobre tablas de todos los 

puntos del Orden del día. Apoya la moción el Sr. Concejal GRANEROS. El Sr. 
PRESIDENTE deja a consideración de los Sres. Concejales la moción presentada,



resultando aprobada por unanimidad. Por Secretaría se prosigue con la lectura de 

los asuntos. Siendo la hora once (11 Hs.) el Cuerpo se constituye en Comisión. 

Siendo la hora doce y veintiocho minutos (12: 28 Hs.) se continúa con la Sesión.- 

Por Secretaría se da lectura al Despacho de Comisión Especial referido a la Nota 

remitida por el Departamento Ejecutivo Municipal en el que solicita se ponga en 

consideración el Acuerdo firmado con el Sindicato Unión Obreros y Empleados 

Municipales de Malagueño (SUOEMM); el cual es aprobado por unanimidad. El Sr. 

PRESIDENTE deja a consideración de los Sres. Concejales la homologación por 

resolución, resultando aprobada por unanimidad.

Por Secretaría se da lectura al Despacho de Comisión referido a la nota remitida 

por el Departamento Ejecutivo Municipal en el que solicita se ponga en 

consideración el Convenio firmado con la Universidad Católica de Córdoba para la 

asistencia técnica denominada “Censo de personal, revisión de puestos, 

diseño de organigrama y de base para concursos públicos para cubrir 

puestos”; el que es aprobado por unanimidad. El Sr. PRESIDENTE pone a 
voluntad de los Sres. Concejales la homologación por resolución, quedando 

aprobado por seis (6) votos por la afirmativa de los Sres. Concejales OVIEDO, 

BORTOLI, GRANEROS, VELIZ, BETTIOL y MONTIRONI; y una (1) abstención de 

la Sra. Concejal PACTAT. Esta última Concejal hace uso de la palabra y dice 

"...me parece importante este Convenio con la Universidad Católica pero resulta 

que hubo algunos puntos que no me quedaron claros en este corto tiempo que lo 

hemos tratado en Comisión Especial en el día de la fecha; las respuestas que me 

dieron no fueron satisfactorias a mis dudas. Gracias Presidente...”.

Por Secretaría se da lectura al Despacho de Comisión referido a las Notas 

remitidas por la empresa MACOR SRL haciendo reclamo compensatorio y 

aumento de costos; el que es aprobado por unanimidad. El Sr. PRESIDENTE deja 

a consideración de los Sres. Concejales la resolución con lo concluido en el 

despacho, resultando aprobado por unanimidad.

Requiere la palabra la Sra. Concejal BORTOLI quien mociona que de ahora en 

más, los asuntos ingresados y pasados a Comisión sean subtitulados de acuerdo



a las categorías establecidas en la Ordenanza del Digesto Jurídico Municipal. 

Apoya la moción el Sr. Concejal GRANEROS. El Sr. PRESIDENTE procede a la 

aprobación de la moción expuesta, resultando aprobada por unanimidad.------------

El Sr. PRESIDENTE hace extensiva la invitación a todos los Concejales sobre 

todas las actividades de la fiesta por el 138° Aniversario del Primer Trazado 

Urbanístico de Malagueño, con el objeto de pasar un momento en familia y 

reforzar lazos. Concluye que no hay más temas por tratar y siendo la hora doce y 

treinta y siete minutos (12: 37 Hs.) da por finalizada la Sesión del día de la fecha, 

convocando para la próxima para el jueves primero (1o) de agosto a las diez horas 

(10 Hs.) y a Comisión el martes treinta (30) de julio a las ocho horas (8 Hs ).


